
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 123/2005, de 10 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Lucha contra
Incendios Forestales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (PLAN INFOEX).

PREÁMBULO

Mediante Decreto 54/1996, de 23 de abril, se aprobó un Plan de
Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (PLAN INFOEX) con el objeto de refundir las normas
dispersas en materia de lucha contra incendios forestales existen-
tes en ese momento y que tuviese en cuenta lo dispuesto en la
Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia
por Incendios Forestales aprobada por Orden del Ministerio del
Interior de 2 de abril de 1993, regulando cuestiones de especial
interés no contempladas hasta el momento en nuestra normativa.

La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, actualiza la regu-
lación sobre incendios forestales, con un espíritu que da cabida a
las tendencias y sensibilidad ecológicas y medioambientales, recogien-
do expresamente esta materia en el Capítulo III de su Título IV. La
entrada en vigor de esta Ley estatal, de carácter básico al ser dicta-
da al amparo del artículo 149.1.23 de la Constitución, así como la
experiencia autonómica en materia de prevención y extinción de
incendios forestales acumulada durante la última década, justificó la
necesidad de llevar a cabo un planteamiento integral de la lucha
contra incendios forestales en nuestra Comunidad Autónoma, que
culminó con la aprobación de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura.

Por otra parte, mediante Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, se crea la Consejería de Desarrollo Rural, con competen-
cias en prevención y extinción de incendios según Decreto del
Presidente 26/2003, de 30 de junio. Ello unido a la entrada en
vigor de la Leyes citadas, y teniendo en cuenta el Decreto
11/2003, de 11 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del personal de prevención y
extinción de incendios, hacen aconsejable readaptar el Plan de
Lucha contra los Incendios Forestales a la realidad actual.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 49 de
la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra
Incendios Forestales, y de acuerdo con la normativa sobre
protección civil al que este precepto hace referencia, a propues-
ta del Consejero de Desarrollo Rural, previo informe de la Comi-
sión de Protección Civil, de acuerdo con el Consejo Consultivo y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 10 de mayo de 2005,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito

Artículo 1.

El Plan de Lucha contra los Incendios Forestales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX) tiene por objeto establecer
las medidas para la detección y extinción de los incendios forestales
y la resolución de las situaciones que de ellos se deriven.

A tal fin, se definen las épocas de peligro, se establece la organi-
zación y los procedimientos de actuación de los medios y servi-
cios cuya titularidad corresponde a la Junta de Extremadura y de
aquellos procedentes de otras Administraciones Públicas y Entida-
des y Organismos de carácter público o privado. Asimismo, se
regulan los usos y actividades susceptibles de provocar incendios
forestales y las sanciones por actuaciones contrarias a los dispues-
to en materia de incendios forestales.

Artículo 2.

El ámbito de aplicación del Plan INFOEX se extenderá a todos los
montes, entendiéndose por tales los terrenos definidos en el artículo
5 de la Ley de Montes 43/2003, de 21 de noviembre. No obstante,
las prohibiciones y limitaciones reguladas en el Capítulo X del
presente Decreto se aplicarán además al resto de los terrenos,
incluidos los urbanos e industriales en espacios abiertos.

Artículo 3.

Se considera incendio forestal aquel fuego que se extiende sin control
a superficies que tengan las consideración de montes o terrenos
forestales de conformidad con la legislación forestal, incluyéndose los
enclaves forestales localizados en terrenos agrícolas cualquiera que
fuere su extensión, con las sola excepción de los árboles aislados.

CAPÍTULO II

De las épocas de peligro

Artículo 4.

1. La vigencia del presente Plan se extiende a todo el año, fiján-
dose, en función del riesgo de inicio y propagación de incendios
las siguientes épocas de peligro:

a) Época de peligro alto. Se entenderá por época de peligro alto
aquélla en la que por las condiciones meteorológicas los riesgos
de producción de incendios sean potencialmente elevados y acon-
sejen un despliegue máximo de los medios existentes.

Excepcionalmente, dentro de esta época de peligro alto, se podrá
declarar una Época de Incendios Extremos, con carácter preventivo y
cuando las circunstancias meteorológicas así lo aconsejen, establecien-
do las medidas excepcionales que deberán adoptarse en tal caso.
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b) Época de peligro bajo. Se entenderá por época de peligro bajo
aquélla en la que por las condiciones meteorológicas los riesgos de
producción de incendios sean menores. Los medios desplegados en
esta época serán aquéllos que aseguren su extinción, y los Órganos
de Dirección del Plan adoptarán las medidas necesarias para ello.

c) Época de peligro medio. Podrá declararse, dentro de la época
de peligro bajo, si la reiteración de incendios y las condiciones
meteorológicas aconsejaran temporalmente el refuerzo en el
despliegue de medios del Plan INFOEX. En esta época de peligro
medio se podrán limitar o prohibir totalmente las quemas y otras
actividades que supongan riesgo de incendios forestales, mediante
Orden del titular de la Consejería de Desarrollo Rural.

2. El Titular de la actual Consejería de Desarrollo Rural, y en
función de las condiciones meteorológicas, determinará anualmente
mediante Orden la duración de cada época de peligro.

CAPÍTULO III
Clasificación de los incendios forestales

Artículo 5.

Los incendios forestales, según la gravedad potencial de los
mismos, se clasifican de acuerdo con la siguiente escala:

Nivel 0: Referido a aquellos incendios que pueden ser controlados
con los medios de extinción incluidos en el Plan INFOEX y que,
aún en su evolución más desfavorable, no supongan peligro para
personas no relacionadas con las labores de extinción, ni para
bienes distintos a los de naturaleza forestal.

Nivel 1: Referido a aquellos incendios que pudiendo ser controla-
dos con los medios de extinción incluidos en el Plan INFOEX, se
prevé, por su posible evolución, la necesidad de la puesta en
práctica de medidas para la protección de personas y de los
bienes no forestales que puedan verse amenazados por el fuego.

Nivel 2: Referido a aquellos incendios en los que, a solicitud de la
Dirección del Plan INFOEX, sean incorporados medios estatales no
asignados a dicho Plan, o puedan comportar situaciones de emer-
gencia que deriven hacia supuestos en los que esté en juego el
interés nacional.

Nivel 3: Referido a aquellos incendios en los que habiéndose
considerado que está en juego el interés nacional, así sean decla-
rados por el Ministerio del Interior.

Artículo 6.

La clasificación de la gravedad potencial de los incendios en los
niveles 0 a 2 inclusive, será efectuada por la Comisión Permanen-
te del Comité de Dirección del Plan INFOEX de acuerdo con su
evolución y oído el parecer del Mando Directivo.

CAPÍTULO IV
Órganos encargados de la dirección, coordinación y asesoramiento

del Plan INFOEX

Artículo 7.

La superior dirección y coordinación del Plan INFOEX corresponde al
Titular de la Consejería de Desarrollo Rural. Para su ejercicio dispon-
drá de la estructura que se recoge en los artículos siguientes.

Todo ello sin perjuicio de que, cuando sea activados los planes de
protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
gestión de la emergencia se llevará a cabo de acuerdo con lo
establecido en los mismos.

Artículo 8.

Sin perjuicio de la superior dirección y coordinación del Titular
de la Consejería de Desarrollo Rural, la dirección del Plan INFOEX
corresponderá, con carácter general, a un Comité de Dirección que
estará formado por los siguientes miembros:

Presidente: El Titular de la Consejería de Desarrollo Rural.

Vicepresidente: El Director General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales.

Secretario: El Jefe de Servicio de Prevención y Extinción de Incendios.

Vocales: El Secretario General de la Consejería de Desarrollo Rural,
el Director General de la Función Pública, el Director General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, el Director Gene-
ral de Medio Ambiente, el Director General de Infraestructuras y
el Director General de Telecomunicaciones y Redes de la Conseje-
ría de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, el Director Gene-
ral de Consumo y Salud Comunitaria, el Director del Centro de
Atención del Centro de Urgencias y Emergencias de Extremadura,
los Diputados-Delegados de los Servicios contra Incendios de las
Diputaciones de Badajoz y Cáceres, el Jefe de la Zona de la Guar-
dia Civil en Extremadura, un representante de la Dirección Gene-
ral para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente y un
representante del Mando Directivo del Plan INFOEX.

Para los incendios clasificados de Nivel 2 y de acuerdo con la
Directriz Básica de Protección Civil de Emergencias por Incendios
Forestales, en el Comité de Dirección del Plan INFOEX se integrará
un representante del Ministerio del Interior, quien dirigirá las
actuaciones del conjunto de las Administraciones Públicas cuando
la situación de emergencia sea declarada de interés nacional.

A las reuniones del Comité de Dirección podrán asistir, con voz y
sin voto, los técnicos y expertos que sean convocados.
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Artículo 9.

Serán competencias del Comité de Dirección coordinar los efecti-
vos de las distintas Administraciones Públicas y la dirección y
seguimiento del Plan.

El Comité de Dirección se reunirá previa convocatoria de su
Presidente.

Artículo 10.

El Comité de Dirección tendrá una Comisión Permanente que
estará presidida por el Director General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales, y formada además por el Director General de
Medio Ambiente, el Director General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, el Jefe del Servicio de Prevención y Extin-
ción de Incendios, y un miembro del Mando Directivo, y su
función será asegurar el seguimiento puntual de la campaña de
incendios. Igualmente le corresponderá el ejercicio de la compe-
tencia que se le atribuye en el artículo 6.

La Comisión Permanente se reunirá al menos una vez al mes en la
Época de Peligro Alto, y siempre que uno de sus miembros lo solicite.

Artículo 11.

Dentro de la Comisión Permanente se creará un Comité Técnico
Asesor en el que se integrarán: El Jefe de Sección Técnica de
Incendios, los miembros del Mando Directivo que estén de guardia
en cada ocasión, y los Jefes de Servicio de Incendios de las Dipu-
taciones de Badajoz y Cáceres.

Artículo 12.

Serán funciones del Comité Técnico Asesor del Plan INFOEX, las de
prestar asesoramiento al Comité de Dirección en todo lo relativo a las
modificaciones del dispositivo de extinción de incendios en los que
actúen medios de las distintas Administraciones de la Comunidad
Autónoma y aquéllas otras que le encomiende el Comité de Dirección.

CAPÍTULO V
Estructura Organizativa del Plan INFOEX y de su Personal

Artículo 13.

Con el fin de lograr la debida coordinación, mayor eficacia y
capacidad de respuesta de los medios y recursos asignados al
Plan, se establece la siguiente estructura organizativa:

• Centro Operativo Regional (C.O.R.): En él se integran las emisoras
centrales de Cáceres y Badajoz. En este Centro se recibirá toda la
información de los incendios que se originen en nuestra Comunidad
Autónoma y, en función de ella, los miembros del Mando Directivo
tomarán las medidas que se consideren oportunas conforme a lo
establecido en los artículos 16 y 17 del presente Decreto.

El Centro Operativo Regional funcionará las 24 horas del día
durante la época de peligro alto de incendios forestales.

La información, referente a incendios, recibida en el Centro de
Urgencias y Emergencias 112, será transmitida al Centro de Coor-
dinación Regional, quien recíprocamente dará cumplida respuesta
al 112 del resultado y finalización de la emergencia.

• Zonas de Coordinación: Atendiendo a la configuración geográfica
del territorio y a la importancia de las masas forestales, en
función de las cuales se distribuyen los medios humanos y mate-
riales, se establecen las Zonas de Coordinación contempladas en el
Anexo I del presente Decreto, las cuales podrán ser excepcional-
mente modificadas mediante Orden del Titular de la Consejería de
Desarrollo Rural a propuesta del Comité de Dirección.

Artículo 14.

El personal del Plan INFOEX se estructura con la siguiente divi-
sión de funciones y responsabilidades:

• Miembros del mando Directivo.

• Coordinadores de Zona.

• Agentes de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente con
funciones de guardia de incendios forestales.

• Jefes de cuadrillas de retén, conductores de vehículos autobom-
bas y mecánicos.

• Peones especializados: Cuadrillas de retén, emisoristas y vigilantes.

Artículo 15.

La dirección ejecutiva del Plan INFOEX corresponderá al Mando
Directivo.

Este Mando Directivo será un órgano colegiado y estará formado por
cuatro miembros, personal funcionario de la Consejería de Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura. Todos los miembros de este Mando
Directivo deberán tener formación acreditada específica sobre compor-
tamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas para su extinción.

Sus funciones se extenderán a lo largo de todo el año.

Artículo 16.

Declarado un incendio, el Mando Directivo en primera instancia, y
sin perjuicio de las competencias de otros órganos, realizará, en
función de las características del mismo, una estimación de los
medios humanos y materiales necesarios para su extinción y de
las actuaciones necesarias para la protección de personas y bienes
que pudieran verse amenazados.

Artículo 17.

El Mando Directivo tendrá plena atribución en orden a la movili-
zación de los medios de la Junta de Extremadura, de las Diputa-
ciones Provinciales, de las Mancomunidades y de los Ayuntamien-
tos en todos sus Parques y solicitar la movilización de los medios
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pertenecientes a la Dirección General para la Biodiversidad del
Ministerio de Medio Ambiente.

Tendrá además, y entre otras que se le puedan encomendar, las
siguientes funciones y responsabilidades:

a) Elevar propuestas al Comité de Dirección sobre planificación
del operativo de lucha contra incendios forestales.

b) Evaluar las consecuencias de cada incendio y determinar los efec-
tivos a movilizar, con un seguimiento completo y puntual del mismo.

c) Dirigir directamente las tareas de extinción de los incendios
que se produzcan en las masas forestales con más de 100 has de
superficie arbolada afectada y en los casos en que sea solicitado
por el Coordinador de Zona.

d) Fijar las prioridades y asignar los medios pertenecientes a las
distintas Administraciones Públicas en los incendios que lo requieran.

e) Informar al Comité de Dirección sobre la evolución de la campa-
ña, o de incendios determinados cuando sea requerido al efecto.

Artículo 18.

Los Coordinadores de Zona, dependientes de la Consejería de
Desarrollo Rural, tendrán las funciones que figuran en el artículo
5 del Decreto 11/2003, de 11 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del personal de
prevención y extinción de incendios.

De entre ellas se consideran como fundamentales de cara a la
extinción de los incendios, las siguientes:

a) La movilización inmediata de los medios necesarios situados en
su Zona de coordinación para cada emergencia.

b) La solicitud al Mando Directivo, con la debida antelación, de la
movilización de otros medios si prevé que con los medios de su
Zona no puede sofocar los incendios.

c) La Dirección de las zonas de Coordinación en lo referente al
personal a su cargo y a la supervisión de los medios de la Junta
de Extremadura asignados al Plan INFOEX.

d) Dirigir las tareas de extinción de los incendios que se produz-
can en su Zona de coordinación, pudiendo delegar esta tarea en
los Agentes de Guardia en el supuesto de que daba trasladarse a
otro incendio de mayor entidad.

En cada Zona habrá un conductor para el vehículo de cada Coor-
dinador de guardia. Este conductor debe permanecer en situación
de localización las 24 horas del día en su turno de guardia.

Artículo 19.

Los Agentes de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente con
funciones de guardia de incendios forestales dependerán directa-
mente del Coordinador de Zona.

En la época de peligro alto tendrán obligada residencia en un
municipio de la Zona durante los días fijados en el calendario de
guardias, salvo autorización expresa para residir fuera otorgada
por el Mando Directivo. Se les asignan las siguientes tareas:

1º) Durante la época de peligro alto deberán:

a) Dirigir las unidades del operativo contra incendios adscritas a
su cargo en la movilización de medios ante un incendio, al que
deberán acudir de inmediato.

b) Dirigir las tareas de extinción en ausencia del Coordinador de
Zona y hasta tanto no sean asumidas por éste. A partir de la
llegada del Coordinador de zona colaborará con este en las labo-
res de extinción que le sean asignadas.

c) Velar durante la extinción por el cumplimiento de las normas de
seguridad y por la eficaz actuación del personal y medios a su cargo.

d) Solicitar, en caso de necesidad medios aéreos o terrestres
distintos a los adscritos a su guardia a través del Coordinador de
Zona e informar sobre la retirada de los medios aéreos cuando
disponga de efectivos suficientes en tierra.

e) Conocer el estado operativo de los medios de su zona de guardia,
informando al Coordinador de Zona de cualquier incidencia relevante.

f) Informará al Centro Operativo Regional de los incendios ocurri-
dos en su zona de guardia, con los datos precisos para elaborar
el parte diario.

g) Rellenar el parte estadístico de los incendios a que se refiere
el punto anterior, enviándolos al Centro Operativo Regional en los
dos días siguientes a la finalización del incendio.

h) Situarse a las horas de mayor riesgo en alturas dominantes
para la vigilancia de los posibles incendios, cuando la zona asig-
nada careciera de medios suficientes para una cobertura normal.

i) Ejercer aquéllas otras funciones relacionadas con las tareas de
extinción de incendios que le pudieran ser encomendadas por el
Director Técnico de la extinción.

2º) Durante le época de peligro medio y bajo, los Agentes reque-
ridos por el Mando Directivo o los Coordinadores de Zona, realiza-
rán, excepcionalmente, las funciones de extinción anteriormente
descritas en las letras a), b), c), d), f) y g), en aquellos incendios
forestales que por su importancia así se considere de entre los
acaecidos en su Zona de coordinación y previa petición y autori-
zación por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Si las condiciones del incendio requiriesen una actuación inmedia-
ta y necesaria, a criterio de los responsables de su extinción,
podrá, contarse con la colaboración del agente de extinción,
habiendo de comunicarse a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente esta incidencia en el plazo más breve posible.
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Para control y desarrollo de estas actuaciones puntuales se creará una
Comisión de Seguimiento, mensual, a fin de avaluar y fundamentar
estas decisiones, formada por dos responsables de cada una de las
siguientes Consejerías: Desarrollo Rural y Agricultura Medio Ambiente.

Fuera de la época de peligro alto, si debido a las condiciones
meteorológicas se incrementase el número y riesgo de incendios
forestales, previo acuerdo con la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, se podrá establecer un calendario para regular las
zonas y períodos de guardia de estos agentes.

Artículo 20.

Las funciones y responsabilidades de Jefes de Retén, Conductores
de autobombas, Mecánicos, Peones Especializados (miembros de
cuadrillas retén, vigilantes y emisoristas) serán las que se detallan
en el Decreto 11/2003, de 11 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Personal de
Prevención y Extinción de Incendios.

CAPÍTULO VI
Medios y recursos disponibles

Artículo 21.

1. Al comienzo de la campaña de incendios de cada año la Direc-
ción General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales realizará un
catálogo de medios y recursos disponibles y que podrán ser utiliza-
dos en la prevención y extinción de los incendios forestales. Para
ello, solicitará de la totalidad de las Instituciones, Entidades Locales,
Organismos de la Administración Autonómica y Estatal, los medios y
recursos de su titularidad, con indicación de su ubicación y del
responsable para su inmediata movilización.

2. A tal efecto, con carácter general, se señala mediante Anexo II la
localización de los medios e infraestructuras físicas dependientes de
la Consejería de Desarrollo Rural adscritos al PLAN INFOEX.

3. Anualmente el Consejo de Gobierno aprobará la disponibilidad
de los medios y recursos materiales y humanos aportados por las
distintas Administraciones Públicas, a los que se refiere el Anexo
III del presente Decreto, dependiendo de las necesidades derivadas
de las distintas épocas de peligro.

CAPÍTULO VII
Medidas preventivas

Artículo 22.

1. La Administración Autonómica, a través del Plan PREIFEX, Plan de
Prevención de Incendios Forestales de Extremadura, establecerá las
medidas generales para la prevención de los incendios forestales en
todo ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez aprobado el Plan PREIFEX se elaborarán los siguientes
Planes de defensa contra incendios forestales:

• Planes de Defensa de las Zonas de Alto Riesgo de incendios o
de Protección Preferente.

• Planes de Prevención de Incendios Forestales.

• Planes Periurbanos de Prevención de Incendios.

Artículo 23.

La elaboración y contenidos mínimos de los citados planes corres-
ponderá a los Organismos, entidades o particulares, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 22 a 33 de la Ley 5/2004,
de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Fores-
tales en Extremadura.

Artículo 24.

Los titulares de carreteras, vías férreas y otras vías de comunicación
fomentarán la limpieza de residuos, matorral y vegetación herbácea
en la zona de dominio público y la de servidumbre.

Las líneas eléctricas deberán cumplir los requisitos impuestos por la
reglamentación específica en cuanto a distancias mínimas entre
conductores y las copas de los árboles. Antes del 1 de mayo de cada
año las entidades responsables deberán efectuar el adecuado mante-
nimiento de las líneas y realizarán la limpieza de vegetación de la
servidumbre, correspondiendo la revisión de estas actuaciones a los
servicios técnicos de incendios de la Consejería de Desarrollo Rural.

CAPÍTULO VIII
Extinción de los incendios

Artículo 25.

La dirección técnica de los trabajos de extinción corresponderá al
Mando Directivo, a los Coordinadores de Zona y a los Agentes de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente con funciones de guardia
de incendios forestales, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo
V del presente Decreto. A todos ellos se les reconoce la condición de
agente de la autoridad mientras estén realizando funciones inherentes
a la dirección técnica de los trabajos de extinción de incendios,
estando facultados para recabar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad y de los órganos jurisdiccionales de acuerdo con la
normativa que resulte de aplicación en cada caso.

Artículo 26.

Los directores de extinción podrán utilizar todos los medios necesa-
rios para la extinción, sin perjuicio de las competencias de protec-
ción civil y orden público encomendadas a los Alcaldes, que les
prestarán su colaboración. Lo indicado anteriormente se entenderá
con independencia de las medidas urgentes que deberán adoptarse
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de forma inmediata por los Alcaldes, de cuyo establecimiento serán
directamente responsables, y de las medidas de colaboración exigi-
bles durante el proceso de extinción y vigilancia posterior.

Artículo 27.

Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incen-
dio forestal deberá intentar su extinción si lo permitiese la
distancia al fuego y su intensidad. En caso contrario, deberá darse
cuenta del hecho al Centro de Urgencias y Emergencias de Extre-
madura mediante la llamada a su número de teléfono de contac-
to 112, al Alcalde o Agente de la autoridad más cercano por el
medio más rápido posible.

Artículo 28.

Los Alcaldes comunicarán, sin demora, la existencia de un incendio
forestal al Centro de Urgencias y Emergencias de Extremadura
mediante la llamada a su número de teléfono de contacto 112, al
Agente de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, al Coor-
dinador de Zona, al Mando Directivo, o la correspondiente emisora
provincial del Centro Operativo Regional, utilizando para ello el
medio más rápido. Igualmente lo pondrán en conocimiento del
puesto de la Guardia Civil de su demarcación.

Artículo 29.

Para la extinción de los incendios las autoridades podrán contar
con todos los medios y recursos, tanto públicos como privados,
referidos en el presente Plan.

Su utilización estará en función de la gravedad del siniestro, sien-
do ésta determinada por el Mando Directivo en primera instancia
y por razones de operatividad, una vez recibida la oportuna
información de los Coordinadores de Zona, y sin perjuicio de la
atribución conferida a la Comisión Permanente del Comité de
Dirección en el artículo 6.

Asimismo, para la extinción de los incendios forestales se podrán
utilizar las aguas públicas o privadas en la cuantía que se preci-
se, así como las redes de comunicación con carácter de prioridad
e igualmente, entrar en fincas particulares, forestales o agrícolas,
utilizando los caminos existentes en las mismas, todo ello de
conformidad con la normativa vigente.

Si con motivo de los trabajos de extinción de incendios forestales
fuese necesario, a juicio de la autoridad, Mando Directivo, Coordinador
de Zona o Agente de guardia, que los dirija, entrar en las fincas fores-
tales o agrícolas aún estando cerradas, así como utilizar caminos exis-
tentes y realizar los trabajos adecuados, incluso abrir cortafuegos de
urgencia o anticipar la quema de determinadas zonas de vegetación
que, dentro de una normal previsión, se estime vayan a ser consumi-
das por el fuego, aplicando un contrafuego, podrá hacerse cuando por
cualquier circunstancia no se pueda contar con la autorización de los

dueños respectivos. En estos casos, en el más breve plazo posible, se
dará cuenta a la autoridad judicial a los efectos que procedan.

Artículo 30.

El Alcalde, para la extinción del incendio, podrá proceder a la
movilización de los Grupos Locales o Mancomunados de Pronto
Auxilio, Grupos de Voluntarios de Protección Civil donde existieran,
y de cuantos medios materiales existentes en su demarcación,
tales como vehículos, remolques, bombas, útiles y herramientas,
sean considerados precisos para los trabajos de extinción.

Cuando sea necesario proceder a la movilización de medios que
no se hallen en lugar cerrado y pertenezcan a propietarios
ausentes y sin representación, el Alcalde recabará la presencia de
dos testigos para que con él certifiquen la forma en la que se ha
hecho la toma de posesión de esos medios.

Cuando estos medios no sean suficientes para dominar el incendio,
podrá la autoridad competente proceder a la movilización de las
personas útiles, comprendidas entre los 18 y los 60 años, así como
del material que estime necesario cualquiera que sea su propietario.

Igualmente se podrá solicitar la asistencia de la Guardia Civil
para organizar la movilización de recursos y asegurar el orden en
la zona afectada, así como las vías de acceso a las mismas.

Artículo 31.

Extinguido el incendio se establecerá, por el Alcalde, el suficiente
número de retenes de vigilancia para cubrir todo el perímetro del
incendio y evitar que se reproduzca. Estos retenes estarán forma-
dos, preferentemente, por el personal de los Grupos Municipales o
Mancomunado de Pronto Auxilio o de Protección Civil.

En caso de no poder formarse estos retenes, será el personal del
Plan INFOEX quien realice esta función.

Las autoridades municipales facilitarán, en caso necesario, el
avituallamiento del personal que haya intervenido en el incendio
y del que permanezca de vigilancia.

Artículo 32.

Los Alcaldes darán cuenta inmediata a la Consejería de Desarrollo
Rural de las infracciones que se cometan en el ámbito de su muni-
cipio, así como de las personas que, sin causa debidamente justifi-
cada, se nieguen o se resistan a prestar colaboración o auxilio
después de haber sido requeridas por la autoridad local o los
Agentes de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente con
funciones de guardia de incendios forestales para la extinción de
un incendio forestal, con el fin de que, si procede, sean sancionados
conforme a lo establecido en el Título VIII Ley 5/2004, de 24 de
junio y en el Capítulo XI del presente Decreto, sin perjuicio de que
la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta en cuyo caso
se pondrá en conocimiento del órganos jurisdiccional competente.
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CAPÍTULO IX
Participación social en la extinción

Artículo 33.

La colaboración de particulares y entidades sociales en la preven-
ción y lucha contra los incendios forestales se llevará a cabo de
conformidad con lo establecido en los artículos 13 al 16 de la
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los
Incendios Forestales en Extremadura.

Esta colaboración deberá canalizarse a través de las Agrupaciones de
Prevención y extinción de Incendios Forestales y de los Grupos Munici-
pales o Mancomunados de Pronto Auxilio u organizaciones equivalentes.

El personal voluntario que forme parte de ellos deberá superar
los requisitos de selección, formación y adiestramiento establecidos
por la Consejería competente en materia de prevención y extin-
ción de incendios forestales.

Artículo 34.

Se podrá solicitar, y aceptar, la colaboración de particulares en caso de
incendios para la realización de actividades de apoyo a la extinción:

• Vigilancia preventiva de incendios.

• Tareas auxiliares en la extinción de incendios.

• Vigilancia de perímetros de incendios controlados.

Artículo 35.

De conformidad con el artículo 48.1.g) de la Ley 5/2004, de 24
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en
Extremadura, los procedimientos de información a los ciudadanos
consistirán en publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
la Orden anual del Titular de la Consejería de Desarrollo Rural
que contemple las fechas de inicio y terminación de las distintas
épocas de peligro de incendios forestales, tal y como establece el
artículo 4 del presente Decreto, de igual forma, se realizarán
campañas publicitarias en medios de comunicación con el fin de
poner de manifiesto los peligros para personas y bienes derivados
de los incendios forestales, así como, aprobación y posterior publi-
cación en el citado Diario Oficial de normas de protección para
personas y bienes en caso de dichos incendios.

CAPÍTULO X
Prohibiciones, limitaciones y autorizaciones

Artículo 36.

Para la prevención de incendios forestales se establecen las
siguientes normas de acuerdo con lo dispuesto al respecto en la
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los
Incendios Forestales en Extremadura:

1º) Quema de rastrojos y pastos de cosecha:

Las quemas de rastrojos y pastos de cosecha en todo tipo de
terreno, quedan prohibidas en cualquier época del año con el fin
de conservar la materia orgánica del suelo.

Excepcionalmente por motivos fitosanitarios podrán quemarse,
los rastrojos y pastos de cosecha tanto en terrenos de secano
como de regadío previo informe fitosanitario favorable de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente que deberá solicitar-
se con una antelación mínima de 15 días hábiles a la fecha
prevista para la quema.

En los terrenos de secano estas quemas se autorizarán solamente
en la época de peligro bajo de incendios forestales necesitando,
además del informe fitosanitario, la autorización de la quema por
parte de la Consejería de Desarrollo Rural. En los terrenos de
regadío estas quemas se podrán realizar en cualquier época del
año y sólo necesitarán el informe fitosanitario favorable.

En cualquier caso las parcelas no serán superiores a 10 hectáreas
en cada quema, pudiendo autorizarse la quema de varias parcelas
de esa dimensión máxima en un mismo día o de parcelas sucesi-
vas en días distintos.

Los preceptores de ayudas directas de la PAC deberán atenerse a
lo que prescribe el Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre,
así como cualquier normativa que desarrolle esta legislación sobre
la quema de rastrojos y pastos de cosecha.

Se entiende como rastrojos y pastos de cosecha los restos de
cereales o de cualquier otro cultivo agrícola, girasol, etc... que
queda en pie una vez realizada la cosecha.

2º) Quemas de restos vegetales en terrenos agrícolas:

No precisarán autorización todas las que se realicen en terre-
nos de regadío en cualquier época del año y aquéllas que se
realicen en terrenos de secano en época baja de peligro de
incendios siempre que se cumplan para estas últimas las
siguientes condiciones:

a) Que se realicen a más de 400 metros de distancia de vegeta-
ción de carácter forestal y con una separación mínima de 25
metros de cualquier otra vegetación susceptible de arder.

b) Los restos se amontonarán sobre suelo desnudo, nunca sobre
pastos o rastrojos que puedan arder, y los montones no tendrán
una altura superior a 1 metro.

c) Las quemas no se realizarán bajo la copa de arbolado si lo
hubiere.
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En caso de que las quemas se realicen en terrenos agrícolas de
secano, en época baja de peligro y no se cumplan las condiciones
del apartado a), se necesitará la correspondiente autorización.

En época alta de peligro alto de incendios forestales se prohíben
las quemas de restos en los terrenos agrícolas de secano.

A los efectos de aplicación de este apartado, se entiende por
restos vegetales los procedentes de cultivos de cereales o de cual-
quier otro cultivo agrícola que estén segados y sobre el suelo y
todos los restos de podas de olivos y árboles frutales.

3º) Quema de restos de naturaleza forestal en zonas forestales:

a) Solamente se podrán realizar en la época de peligro bajo de
incendios forestales y con correspondiente autorización.

b) Los restos se amontonarán sobre suelo desnudo, nunca sobre
pastos o vegetación que pueda arder, y los montones no tendrán
una altura superior a 1 metro.

c) Las quemas no se realizarán bajo la copa de arbolado.

Se entienden por restos de naturaleza forestal los procedentes de
labores culturales, podas, apostados, entresacas, etc., de especies
forestales así como los restos de cualquier tipo de matorral que
hubiera sido desbrozado y esté sobre el suelo.

4º) Quema de matorral en pie:

Las quemas de matorral en pie, o vivo, necesitarán siempre autori-
zación, que será dada por la Consejería de Desarrollo Rural a través
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, siendo obligato-
rio previamente el informe favorable de impacto ambiental emitido
por la Dirección General de Medio Ambiente de conformidad con el
procedimiento abreviado a que se refiere el artículo 5 del Decreto
45/1991, de 24 de febrero, de Protección al Ecosistema.

Quedan expresamente prohibidas las quemas de la vegetación
propia de linderos entre fincas o parcelas con el fin de mantener
la biodiversidad y por carecer esta práctica de cualquier utilidad
productiva.

5º) Carboneo y transformación de restos en picón:

La instalación de hornos de carbón, o de carboneras tradicionales,
en cualquier época, requerirá la autorización de la Consejería de
Desarrollo Rural a través del Servicio de Prevención y Extinción
de Incendios.

Se solicitará el permiso con un mes de antelación a su puesta en
funcionamiento, debiendo cumplirse los siguientes requisitos:

a) Se instalarán fuera del monte en claros del mismo siempre
que en este caso se centre en un círculo de suelo mineral de al
menos 20 metros de diámetro y rodeado de una franja desbroza-
da de otros 15 metros.

b) Se deberá disponer en la instalación de elementos de preven-
ción y de extinción suficientes para apagar cualquier conato de
incendio que se pudiera originar en el entorno de la carbonera.

c) No se pondrán en funcionamiento los días en los que el vien-
to, por su velocidad y dirección, pueda transportar pavesas a
lugares con riesgo de incendio.

d) Otros requisitos que resulten exigibles en función de las carac-
terísticas de la zona de ubicación.

La transformación en picón, en el monte, de los restos de podas podrá
ser autorizada, exclusivamente fuera de la época de peligro alto.

Artículo 37.

Los propietarios y demás titulares de otros derechos reales o perso-
nales de uso y disfrute solicitarán las autorizaciones de quemas de
rastrojos, de restos de cualquier clase y matorral en pie enumeradas
en el artículo 36, con una antelación mínima de quince días natura-
les respecto a la fecha de realización, mediante impreso normalizado
que se facilitará en los Centros de Atención Administrativa y en los
Ayuntamientos, y una vez cumplimentado se podrá entregar, además
de en estos centros, en el Registro General y Auxiliares de la Conse-
jería de Desarrollo Rural y por cualquiera de las formas previstas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las autorizaciones serán informadas precepti-
vamente por los Agentes de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente y autorizadas por los Alcaldes.

Para el resto de operaciones con fuego los impresos se recoge-
rán y entregarán en las mismas dependencias citadas anterior-
mente y serán autorizadas por el Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios previo informe de los Agentes de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente con funciones de
guardia de incendios forestales.

Artículo 38.

Las autorizaciones de cualquiera de las quemas y demás operaciones
con fuego que se citan en los artículos anteriores, llevarán implícito
por parte del autorizado la vigilancia más rigurosa para evitar que
el fuego se propague a parcelas colindantes. Todas las quemas debe-
rán realizarse bajo estas condiciones:

a) No se quemará en los días en los que las condiciones de vien-
to dificulten el control de la quema y las condiciones meteoroló-
gicas sean favorables para la propagación del fuego.

D.O.E.—Número 56 17 Mayo 2005 6601



b) Las quemas tienen que iniciarse, como pronto, una hora antes
de la salida del sol y deberán quedar totalmente terminadas
antes de las catorce horas para las quemas en terrenos de seca-
no en época de peligro bajo y de las doce horas del día en que
se realicen, si se trata de quemas en terrenos de regadío en
época de peligro alto.

c) Se realizarán los cortafuegos necesarios, que serán como mínimo
de 5 m. y se vigilará el fuego por el personal dependiente del soli-
citante. Ninguna quema debe abandonarse hasta que no se tenga la
seguridad de que no quedan rescoldos que puedan reactivarse y
originar un fuego no controlado. En todo caso, será responsable de
los daños que pudieran ocasionarse al propagarse el fuego a predios
ajenos el solicitante de la autorización de quema y, si ésta se ha
realizado sin autorización, el propietario o en su caso, el titular del
derecho real o personal de uso y disfrute de la finca.

Anualmente, mediante las correspondientes Órdenes de la Conseje-
ría de Desarrollo Rural se fijarán las épocas de prohibición y
autorización de las operaciones con fuego y se establecerán, en su
caso, las exigencias particulares para cada operación. Asimismo, y
en función de las condiciones meteorológicas, podrá adelantarse,
igualmente mediante Orden de la Consejería de Desarrollo Rural,
la fecha de autorización de la quema por motivos fitosanitarios,
de los rastrojos en terrenos de secano.

Artículo 39.

La realización a cielo abierto de trabajos susceptibles de originar
incendios forestales en función de sus propias características (solda-
duras, gradeos, etc.), podrán ser paralizados temporalmente por la
Consejería de Desarrollo Rural salvo que se adopten de inmediato
las medidas de seguridad que resulten necesarias atendiendo a las
condiciones meteorológicas y la vegetación circundante. En cualquier
caso, recaerán sobre los autores de los mismos las responsabilidades
derivadas de incendios originados por estas labores.

En este mismo sentido, toda la maquinaria agrícola empleada en
labores agrícolas (segadoras, empacadoras, tractores, gradas, etc..)
deberá estar en condiciones de funcionamiento tales que garanti-
cen que durante la ejecución de la labores no se originen chispas
por fricción de sus mecanismos. Las labores se realizarán con el
cuidado suficiente para que no haya roces con rocas o piedras y
se desprendan chispas que puedan prender en la vegetación. Se
dispondrá de medios de extinción de utilización inmediata en
caso de producirse un incendio como consecuencia de los trabajos
que se estén realizando.

Los fumadores que transiten por terrenos forestales deberán
apagar los fósforos y puntas de cigarrillos antes de desecharlos,
quedando prohibido arrojar unos y otros desde los vehículos.

Queda prohibido en las acampadas utilizar fuego en los montes
públicos y privados y en los espacios naturales protegidos.

El lanzamiento de cohetes, globos o artefactos de cualquier clase
que produzcan fuego requerirá autorización previa del Alcalde,
quien deberá tomar las medidas necesarias para evitar incendios
por este motivo.

Las hogueras y barbacoas quedan prohibidas en la época de peligro
alto. Solamente se autorizará su uso en zonas recreativas especial-
mente acondicionadas y que cumplan las siguientes condiciones:

• Disponer de una zona limpia de vegetación, con cortafuego
perimetral de al menos 25 m. de anchura.

• No se encenderán en días de viento.

• En todo momento habrá una persona responsable al cargo de
las mismas que se encargará de que las brasas queden totalmen-
te apagadas.

CAPÍTULO XI
Infracciones y sanciones

Artículo 40. Serán sancionados todas las actuaciones contrarias a
lo establecido en materia de incendios forestales, tipificados en la
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los
Incendios Forestales en Extremadura, sin perjuicio de la competen-
cia de la jurisdicción ordinaria para los hechos que pudieran
constituir delito o falta.

Disposición transitoria primera. Nombramiento de miembros del
Mando Directivo

Los miembros del Mando Directivo serán nombrados mediante
Orden del Titular de la Consejería de Desarrollo Rural, hasta que
dichos puestos de trabajo aparezcan reflejados en la Relación de
Puestos de Trabajo de la Consejería.

Disposición transitoria segunda. Medidas de prevención

Hasta la aprobación del Plan PREIFEX y el posterior desarrollo de
los distintos Planes de Defensa, estarán en vigor las medidas de
prevención de incendios forestales en los entornos urbanos así
como en urbanizaciones e instalaciones aisladas, contempladas en
el Decreto 39/2004, de 5 de abril.

Disposición derogatoria única: Derogación normativa.

Quedan derogados el Decreto 54/1996, de 23 de abril, por el que
se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Orden de 30 de julio
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de 2004, de la Consejería de Desarrollo Rural, por la que se regula
la quema de rastrojos y cuantas disposiciones de inferior rango se
opongan al contenido del presente Decreto.

Disposición final primera: Autorización de ejecución y desarrollo

El Titular de la Consejería de Desarrollo Rural velará por la ejecu-
ción del presente Decreto, pudiendo dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para su desarrollo. Igualmente se le faculta para
que, a propuesta del comité de Dirección, modifique las Zonas de
Coordinación previstas en el Anexo I del presente Decreto.

Disposición final segunda: Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de mayo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

A N E X O  I
ZONAS DE COORDINACIÓN

ZONA 1.- SIERRA DE GATA. Ámbito territorial

Acebo
Aceituna
Ahigal
Cadalso
Calzadilla
Casillas de Coria
Cilleros
Coria
Descargamaría
Eljas
Gata
Guijo de Coria
Guijo de Galisteo
Hernán Pérez
Huélaga
Hoyos
Moraleja
Morcillo

Montehermoso
Perales del Puerto
Pozuelo de Zarzón
Robledillo de Gata
San Martín de Trevejo
Santa Cruz de Paniagua
Santibáñez el Alto
Santibáñez el Bajo
Torre de Don Miguel
Torrecilla de los Ángeles
Valdeobispo
Valverde del Fresno
Villa del Campo
Villamiel
Villanueva de la Sierra
Villasbuenas de Gata
Zarza la Mayor

ZONA 2.- LAS HURDES. Ámbito territorial

Caminomorisco
Casar de Palomero
Casares de las Hurdes
Cerezo
La Pesga
Ladrillar
Marchagaz
Mohedas de Granadilla
Nuñomoral
Palomero
Pinofranqueado

ZONA 3.- IBORES Y VILLUERCAS. Ámbito territorial

Alía
Berzocana
Bohonal de Ibor
Cañamero
Cabañas del Castillo
Campillo de Deleitosa
Carrascalejo
Castañar de Ibor
Deleitosa
Fresnedoso de Ibor
Garvín
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Guadalupe
Higuera
Logrosán
Mesas de Ibor
Navalvillar de Ibor
Navezuelas
Peraleda de San Román
Robledollano
Romangordo
Valdecañas de Tajo
Valdelacasa de Tajo
Villar del Pedroso

ZONA 4.- MONFRAGÜE. Ámbito territorial

Casas de Millán
Casas de Miravete
Jaraicejo
Malpartida de Plasencia
Mirabel
Serradilla
Serrejón
Toril
Torrejón el Rubio

ZONA 5.- SIERRA DE SAN PEDRO. Ámbito territorial

Alburquerque
Alcántara
Brozas
Carbajo
Cedillo
Estorninos
Herrera de Alcántara
Herreruela
La Codosera
La Roca de la Sierra
Mata de Alcántara
Membrío
Navas del Madroño
Piedras Albas
Puebla de Obando
Salorino
San Vicente de Alcántara

Santiago de Alcántara
Valencia de Alcántara
Villa del Rey
Villar del Rey

ZONA 6.- AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR. Ámbito territorial

Abadía
Aldeanueva de la Vera
Aldeanueva del Camino
Aldehuela del Jerte
Almaraz
Arroyomolinos de la Vera
Baños de Montemayor
Barrado
Belvís de Monroy
Berrocalejo
Cabezabellosa
Cabezuela del Valle
Cabrero
Carcaboso
Casas del Castañar
Casas del Monte
Casatejada
Collado
Cuacos de Yuste
El Gordo
El Torno
Galisteo
Garganta la Olla
Gargantilla
Gargüera
Guijo de Granadilla
Guijo de Santa Bárbara
Hervás
Jaraíz de la Vera
Jarandilla de la Vera
Jarilla
Jerte
La Garganta
La Granja
Losar de la Vera
Madrigal de la Vera
Majadas
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Millanes
Navaconcejo
Navalmoral de la Mata
Oliva de Plasencia
Pasarón de la Vera
Peraleda de la Mata
Piornal
Plasencia
Rebollar
Riolobos
Robledillo de la Vera
Rosalejo
Saucedilla
Segura de Toro
Talaveruela de la Vera
Talayuela
Tejeda de Tiétar
Tornavacas
Torremenga
Valdastillas
Valdehúncar
Valverde de la Vera
Viandar de la Vera
Villanueva de la Vera
Villar de Plasencia
Zarza de Granadilla

ZONA 7.- CÁCERES CENTRO. Ámbito territorial

Abertura
Acehúche
Albalá
Alcollarín
Alcuéscar
Aldea del Obispo
Aldea del Cano
Aldeacentenera
Aliseda
Almoharín
Arroyo de la Luz
Arroyomolinos
Benquerencia
Botija
Cañaveral

Cachorrilla
Campo Lugar
Casar de Cáceres
Casas de Don Antonio
Casas de Don Gómez
Ceclavín
Conquista de la Sierra
Cáceres
Escurial
Garciaz
Garrovillas de Alconétar
Herguijuela
Hinojal
Holguera
Ibahernando
La Cumbre
Madrigalejo
Madroñera
Malpartida de Cáceres
Miajadas
Monroy
Morcillo
Pedroso de Acim
Pescueza
Plasenzuela
Portaje
Portezuelo
Puerto de Santa Cruz
Robledillo de Trujillo
Ruanes
Salvatierra de Santiago
Santa Ana
Santa Cruz de la Sierra
Santa Marta de Magasca
Santiago del Campo
Sierra de Fuentes
Talaván
Torre de Santa María
Torrecillas de la Tiesa
Torrejoncillo
Torremocha
Torreorgaz
Torrequemada
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Trujillo
Valdefuentes
Valdemorales
Villamesías
Zarza de Montánchez
Zorita

ZONA 8.- LA SERENA. Ámbito territorial

Acedera
Aceuchal
Alange
Almendralejo
Benquerencia de la Serena
Cabeza del Buey
Campanario
Campillo de Llerena
Castuera
Cristina
Don Benito
Esparragosa de la Serena
Esparragosa de Lares
Fuente del Maestre
Guareña
Higuera de la Serena
Hornachos
La Coronada
La Haba
La Zarza
Magacela
Malpartida de la Serena
Manchita
Medellín
Mengabril
Monterrubio de la Serena
Oliva de Mérida
Palomas
Peraleda del Zaucejo
Puebla de la Reina
Puebla del Prior
Quintana de la Serena
Rena
Retamal

Ribera del Fresno
Santa Amalia
Valdetorres
Valle de la Serena
Villafranca de los Barros
Villagonzalo
Villanueva de la Serena
Villar de Rena
Zalamea de la Serena

ZONA 9.- LA SIBERIA. Ámbito territorial

Baterno
Capilla
Casas de Don Pedro
Castilblanco
Fuenlabrada de los Montes
Garbayuela
Garlitos
Helechosa de los Montes
Herrera del Duque
Navalvillar de Pela
Orellana de la Sierra
Orellana la Vieja
Peñalsordo
Puebla de Alcocer
Risco
Sancti-Spíritus
Siruela
Talarrubias
Tamurejo
Valdecaballeros
Villarta de los Montes
Zarza Capilla

ZONA 10.- TENTUDÍA. Ámbito territorial

Ahillones
Alconera
Atalaya
Azuaga
Berlanga
Bienvenida
Bodonal de la Sierra
Burguillos del Cerro
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Cabeza la Vaca
Calera de Leon
Calzadilla de los Barros
Casas de Reina
Feria
Fregenal de la Sierra
Fuente de Cantos
Fuente del Arco
Fuentes de León
Granja de Torrehermosa
Higuera de Llerena
Higuera de Vargas
Higuera la Real
Hinojosa del Valle
Jerez de los Caballeros
La Lapa
La Parra
Llera
Llerena
Los Santos de Maimona
Maguilla
Malcocinado
Medina de las Torres
Monesterio
Montemolín
Oliva de la Frontera
Puebla de Sancho Pérez
Puebla del Maestre
Reina
Salvatierra de los Barros
Segura de León
Trasierra
Usagre
Valencia de las Torres
Valencia del Mombuey
Valencia del Ventoso
Valle de Matamoros
Valle de Santa Ana
Valverde de Burguillos
Valverde de Llerena
Villagarcía de la Torre
Villanueva del Fresno
Zafra
Zahínos

ZONA 11.- BADAJOZ CENTRO. Ámbito territorial

Alconchel
Aljucén
Almendral
Arroyo de San Serván
Badajoz
Barcarrota
Calamonte
Carmonita
Cheles
Cordobilla de Lácara
Corte de Peleas
Don Álvaro
El Carrascalejo
Entrín Bajo
Esparragalejo
La Albuera
La Garrovilla
La Morera
La Nava de Santiago
Lobón
Mérida
Mirandilla
Montijo
Nogales
Olivenza
Puebla de la Calzada
Salvaleón
San Pedro de Mérida
Santa Marta
Solana de los Barros
Talavera la Real
Torre de Miguel Sesmero
Torremayor
Torremejía
Trujillanos
Táliga
Valdelacalzada
Valverde de Leganés
Valverde de Mérida
Villalba de los Barros
Villagonzalo
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JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

Todos los medios adscritos al Servicio de Prevención y Extinción
de incendios que son los siguientes:

Mando Directivo

22 Coordinadores de Zona
62 Jefes de retén
299 Peones especializados de retenes de tierra

133 Peones especializados de retenes de helicóptero
138 Conductores
1 Mecánico
178 Vigilantes
27 Emisoristas
1 Avión de coordinación de medios aéreos
1 Helicóptero de extinción (bombardero)
7 Helicópteros de transporte y extinción

4 Pick-up
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4 Pick-up (apoyo a maquinaria)

12 Retenes aéreos, viajan en helicóptero

8 Retenes aéreos, viajan en helicóptero o pick-up

28 Retenes terrestres, viajan con pick-up

1 Tractor con retro, lb 95

1 Tractor de cadenas, d4

1 Tractor de cadenas, d6

11 Vehículos de coordinador

3 Vehículos pesados de cabina doble

26 Vehículos pesados de cabina doble con retén

1 Vehículo pesado de cabina doble con retén (reserva)

15 Vehículos pesados de cabina simple

1 Vehículo pesado de cabina simple (reserva)

2. Vehículos en sección técnica

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

213 Agentes de la Dirección General de Medio Ambiente

30 Conductores de vehículos de los Coordinadores de Zona en 
la época de peligro alto

5 Mecánicos 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Centro de Urgencias y Emergencias 112

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Personal y vehículos y maquinaria de los Parques Móviles.

DIPUTACIONES PROVINCIALES DE BADAJOZ Y CÁCERES

Servicios Provinciales de Incendios de ambas provincias.

AYUNTAMIENTOS

Servicio de incendios

Grupos Locales de Pronto Auxilio

Grupos de Protección Civil

MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS

Maquinaria de sus parques 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Medios sujetos a las previsiones del Ministerio.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

DECRETO 124/2005, de 10 de mayo, por el
que se aprueban las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería
de Hacienda y Presupuesto a las
organizaciones sindicales y empresariales
con implantación en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Constitución Española, en su artículo 7, reconoce a los sindica-
tos de trabajadores y a las asociaciones empresariales su contri-
bución a la defensa y promoción de los intereses económicos y
sociales que le son propios.

La Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre participación institucional
de los agentes sociales más representativos, dispone que se
consignará en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
una partida presupuestaria destinada subvencionar la aludida acti-
vidad de participación y concertación. No obstante, es conveniente
la regulación de los procedimientos para el reparto y efectivo
abono de la misma a un posterior desarrollo reglamentario.

Por otro lado, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece el régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas.

Finalmente, la Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2005, dispone que las subvenciones y
ayudas públicas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma, se regirán por la normativa básica del Estado, y por
lo dispuesto en la Ley General de Hacienda Pública de Extremadura,
en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma y en las
disposiciones administrativas dictadas por la Junta de Extremadura
en esta materia, en cuanto no se opongan a la regulación básica,
imponiendo la obligación de que las bases reguladoras de las
subvenciones se deben establecer por Decreto del Consejo de Gobier-
no, previo informe del Gabinete Jurídico y de la Intervención General,
debiendo contener los extremos que allí se mencionan.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en las citadas
normas legales, y de regular de una manera unitaria las distintas
subvenciones a conceder por la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto a las organizaciones sindicales y empresariales con implan-
tación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se dicta el presente Decreto.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los
artículos 19, 36.d) y 90.2. de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
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